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por las mismas normas y se devengarán en iguales cuantías que 
actualmente se reclaman. 

Todo ello hasta que se dicten las normas ae carácter general 
a que hace mención la citada disposición transitoria segunda 
del Decreto. 

Tres. Hasta tanto se dicte la Orden ministerial conjunta 
que establezca la nueva regulación de la indemnización de vi
vienda. conforme prevé la segunda dispoSición transitoria del 
Decreto. se percibirá en Idénticas ~ondiciones y cuantías men-

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 
ORDEN de 6 de marzo de 1967 por la que se de· 
terminan para el mes de enero de 1967 los indices 
de revisión de precios de las obras a que se refiere 
la norma primera de las dictadas por Orden de 
7 de lebrero de 1955 f «Boletín Oficial del Estado» 
del 14) para desarrollo del Decreto de 13 de enero 
anterior. que suspendió la aplicación de la Le11 de 
Revisión de Precios. de 17 de iulio de 1945. 

Ilustrisimos señores: 

Visto lo establecido en el Decreto de 21 de junio de 1946 
(<<Boletin Oficial del Estado» de 6 de juliO) y Orden de 7 de 
febrero de 1955 que suspende la aplicación de la Ley de Revisión 
de Precios, de 17 de julio de 1945. 

Considerando el Decreto 2419/1966, de 10 de septiembre (<<Bo
letin Oficial del Estado» de 26 de septiembre de 1966), por el 

suales que las fijadas para la gratificación de este mismo nom
bre en las disposiciones vigentes hasta la publicación de la 
Ley 11311966. de 28 de diciembre 

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 14 de marzo dI' 1967. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros del Ejército, de Marina y del Aire. 

que entran en vigor las nuevas bases de cotización a efectos de 
Seguros Sociale~ Unificados. Seguro de Desempleo, Mutualida
des Laborales y Pormaclón Profesional, a partir de 1 de enero 
de 1967, 

Este Ministerio a propuesta de la Comisión de Revisión de 
Precios. ha resueito fijar para las obras a que se refiere la 
norma primera de la Orden de 7 de febrero de 1955 y para el 
mes de enero de 1967, los siguientes índices: 

Indice de mano de obra en l.a zona laboral: 1391,611. 
Indice de mano de obra en 2." zona laboral: 1509,770. 

Los restantes índices se mantienen en los valores aprobados 
por Orden de 6 de febr~ro de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 11 de febrero de 1967) . 

Lo que participo a VV. Il para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV n . muchos años 
Madrid. 6 de marzo de 1967.-P . D .. SantIago Udina. 

limos. Sres. Suos'ecretano de Obras Públicas. Directores genera
les, y Secretario general Técnico, Presidente de la Comisión 
de Revisión de Precios. 

II. Autoridades r Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 23 de febrero de 1967 por la que se nom
bra por concurso a don Manuel Humberto Casanova 
Vázquez Secretario del Juzgado de Paz de Villa 
Cisneros. 

limo. Sr.: Como resultado del concurso pUblicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» de 21 de enero pasado para la provi

.sión de la plaza de Secretario vacante en el Jugado de Paz 
de Villa Cisneros, 

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. 1., h a tenido a bien designar para cubrir la misma. 
a l Oficial Habilitado de la Justicia Municipal don Manuel Hum
berto Casanova Vázquez, que perCibirá su sueldo y demás remu
neraciones reglamentarias con cargo al presupuesto de dicha 
provincia. 

Lo qUe participo a V 1. para su conocimiento .v efectos 
procedentes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 23 de febrero de 1967. 

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 6 de marzo de 1967 por la que se dis
pone la baja en el destino civil que ocupa en la 
actualidad y el pase a la situación de «En expecta
tiva de servicios civiles» del Comandante de Caba· 
llería don Lucio Perales de Lucas. 

Excmos. Sres. : De conformidad con lo dispuesto en el artícu
!o cuarto de la Ley de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del 
Estado» número 172); párrafo cuarto del artículo .7.0 del Decre
to de 22 de julio de 1958, que desarrolla la Ley an,terior (<<Bole-

tín Oficial del Estado» número 189), y apartado bl, de la Orden 
de esta Presidencia de l Gobierno de 16 de febrero de 1959 (<<Bo
letín Oficial del Estado» número 46) ; vista la instancia cursa
da por el Comandante de Caballería don Lucio Perales de Lu
cas, en la actualidad con destino civil en el Ministerio de Ha
cienda, Dirección General de Impuestos Directos, Madrid, en 
súplica de que se le conceda el pase a la situación de «En ex
pectativa de servicios civiles», considerando el derecho que le 
asiste, y a propuesta de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, 
he tenido a bien acceder a lo solicitado por el citado Coman
dante, causando baja el mismo en el destino civil de referencia 
y alta en la situación de «En expectativa de servicios civiles», 
de la que ya procedia con anterioridad a serIe adjUdicadO el 
mencionado destino civil. fijando su residencia en la plaza de 
Madrid. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento V efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años 
Madrid. 6 de marzo de 19t17.- P. D .. José de Lmos Lage. 

Excmos. Sres. Ministros .. . 

ORDEN de 10 de marzo de 1967 por la que se re
suelve el concurso de mér itos número 1/1967 para 
proviSión de vacantes correspondientes al Cuerpo 
General Administrativo de la Administración Civil 
del Estado 

limos. Sres.: Convocado concurso de méritos número 1/1967 
para proviSión de vancantes correspondientes al Cuerpo General 
Administrativo de la Administración Civil del Estado, por Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 18 de enero de 1967 (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 25, de 30 del mismo mes) . de con
formidad con lo preceptuado en la Ley de Funcionarios Civiles 
del Estado, de 7 de febrero de 1964, y en el Decreto 1l06/ 196tl, 
de 28 de abril, y con la propuesta formulada por la Comisión 
Superior de Personal en su reunión del día 8 de marzo del ano 
actual, 

1 ' 



B; O. del E.-Nt'lm. 63 15 marzo 1967 3585 

Esta Presidencia del Gobierno n" tenido ,.¡ OIen aisponer: 

Primero.-La resolucion del mencionado concurso de méritos. 
dest inando a los funcionarios que se expresan en la adjunta 
relación a los Departamentos y localidades que se citan. 

Segundo.-Declarar reingresados al servicio activo. a tenor de 
lo preceptuado en el artículo 51 de la Ley de Funcionarios Civi
les del Estado, a los funcionarios que a continuación se citan: 

curso suponga cambio de localidad, el funcionario afectado dis
pondrá del plazo posesorio de un mes, contado a partir del día 
siguiente a la fecha que cese en el Centro donde actualmente 
venga prestando sus servicios. Si el destino radicara en la misma 
localidad, dicho p lazo posesorio será de cuarenta: y ocho horas. 

A02PGO00132 . Bias Olivar. Maria Victoria de. 
A02PG003106. Carlos J ApariCiO Juan José dE' 
A02PG003607. Obis OHus, Mariano. 

El cese del funcionario que obtenga nuevo destino a conse
cuencia de este concurso se prodUcirá en el plazo máximo de 
tres días, contados a partir del síguiente al de la pUblicación 
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado». Todo 
ello con arreglo a lo preceptuado en los artículos 15 y 16 del 
Decreto 1106/1966, de 28 de abril. 

A02PGOO5084. Pedregal Ebrat Mana Sira. 
A02PGOO6864. Gelabert Soler. Pedro. 
A02PG007019. Lasaosa Morer. Maria del Carmen 
A02PGOO7023. Carlos v Aparicio Margarita de. 

Tercero.-Por los Subsecretarios de los Departamentos minis-
teriales interesados, en uso de las facultades atribuídas a los 
mismos en e i artículo 55 de la Ley de Funcionarios Civiles del 
Estado. y el articulo 13,2 del Decreto 1106/1966. de modo inme
diato a la pUblicación dp la presente Orden, se adscribirán a 
los funcionarios que han obtenido vacante en el Departamento, 
a plazas determinadas dentro de la loealidad que en cada caso 
se menciona dando cuenta a esta Presidencia del Gobierno (Vi
cepresidente de la Comisión Superior de Persona]). 

Quinto.-Los Jefes de !os Centros o DependenCias en los que 
han de causar baja o alta los funcionarios afectados por la 
resolución del concurso de traslados, diligenciarán los títulos 
o nombramientos correspondientes con las consiguientes certi
ficaciones de cese o incorporación, enviando copia autorizada 
de las mismas a esta Presidencia del Gobierno (Vicepresidente 
de la Comisión Superior de PersonaD y a la Jefatura de Per
sonal de su Ministerio 

L'Ü digo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. 
Madrid. 10 de marzo de 1967. 

CARRERO 

Cuarto.-Cuando E'l destino obtl'nido a través de este con- IImos. Sres . . 

RELACION QUE SE CITA 

.1 Número I
I 

___ L_o_ca_l_id_a_d _ __ I __ ~_:_f_;~_~_ra_~_ .. I ___ ._A_p_el_1:08 _~ _:o_m_b_r_. e _ __ _ 

Madrid ..... ... ..... .... ¡ 
Pontevedra ......... .. 
Va.lencia ....... ... . .. .. 

AOZPG005022 

A02PGO()l704 
Aü2PG00399'1 

Ministerio 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

I Vinuesa Delgado, Julián ............ .. . ¡ 
l. Alvarez Gallego, Amalia ........... .. .. 
Chornet Chornet, María Luisa ... .. . 

HA 

HA 
lT 

Destino anterior 

Servicio Localidad 

I D~~::S~~~~~~~.~.~~~~ I MD-Madrid. 
Deleg-Provmclal ........ PO-Pontevedra. 

i Deleg-Pl'ovincial ...... .. VL-Valencia. 

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 

Madl'ld 
Madrid 
Madrid 
Madrid 

............ ..... ¡ 

.. ..... ..... ..... 

................. 

........... ... ... 

Barcelona ............ . I 
Barcelona .. ....... .... , 
Barcelona ............. I 
Bilbao ..... ............. I 

Bilbao ................. . 
Ceuta ................. .. 
Ciudad Rea,1 ....... .. 
Coruña ............... . 
Gerona ............... .. 
Huesca ..... ..... ...... .. 
Jaén ................... .. 
Las Palmas ........ .. 
Las Palmas ........ .. 
Lugo ................... .. 
Madrid ...... ......... .. 
Madrid ..... ..... .. .... . 
Madrid ...... ........ . .. 
Madrid ......... ...... .. 

Madrid 
Madrid 
Madrid 
Madrid 
Madrid 
Madrid 
Madrid 
Madrid 
Madrid 
Madrid 
Madrid 
Madrid 
Madrid 

Madrid .... ........... .. 
MáJlaga ....... ....... .. . 
Orense ... .............. . 
OViedo ................ .. 
Palencia ............ .. . 
Salamanca .......... .. 
Sevilla ................ .. 
Tarragona 
Tarragona .......... .. 

A02PGO01355 
Aü2PG004189 
A02PG004478 
A02PGO05380 

A02IPG001794 
AOOPG004362 
A02PGOO7174 
A02PG003453 

A02PGO03196 
A02PGO01452 
A02PG004571 
A02PG005084 
A02PGO01672 
A02PGOO7019 
A02PGOü6975 
A02PGOO~OOl 
A02PGOO2616 
A02PGOO3130 
A02PGOOO121 
A02PGOOO132 
AOQPGOOO664 
A02PGO00669 

AOOPGOO3064 
A02PGOO3466 
A02PGO03467 
A02PG004258 
A02PG004271 
A02PGO05068 
A021PG004971 
AOOPGOO6281 
A02PG006515 
A02PGOO6685 
A02PGOO6034 
A02PG007026 
A02PGOO7051 

A02PGO07097 
'l.02PGOO1364 
AQ.2PGO04089 
A02PG006184 
A02PG005061 
A02PG007023 
A02PGOO2889 
A02PGOO29H2 
A02PGOOO540 

; Diaz Núñez, Florián José .... .. ...... \ 

I 
Villar Santoja, Narciso ............... .. 
Andrés Michelena, Esperanza ..... .. 
González Merelo, Dolores ........... . 

PG 
AG 
SP 
SP 

MINISTERIO DE HACIENDA 

I Galcerán Polles, Rafael .... ......... .. 
. QUl Batlle, Carmen ....... . ......... .. .. 
Alvarez Vázquez, Gabriel ............ .. 
Fernández Arrillaga, J o s é Angel 

(l} (2) .............. .... : ....... .. ......... .. 
Elicegui Garcia, Angel (1) (2) .... .. 
Cazalla Verdier, carlos .. ............ . 
Bermejo Barguilla, Hortensia .. ... . 
Pedregal Ebrat, Maria Sira .......... .. 
Almodóvar Escribano, Valen tí n .... . 
Lasaosa Morer. María del Carmen. 
Paino Gil. Aurora (1 , (2) ...... ..... . 
Pérez-Galdós Martínez, Enrique .. . 
Utrilla Daroca, Rafael ................ .. 
Pereira Rabal. José María ........ .. .. 
Rosende Má rquez, María Matilde .. . 
BIas Olivar, María Victoria ........ . 
Asenjo Arranz, Claudia Esther ... 
Bordons Ramírez, María Concep· 

ción ..... ... ..................... .. ........... . 
Rodríguez Núñez, Isabel ............. .. 
Lillo Aracil, María del Pilar ....... .. 
López Juste, Gustavo ..... ............. .. 
Lázaro Guardia, Guadalupe ........ . 
Esteban EChevarría, Ju.lia ........... . 
Rodriguez Raposo, Carmen ........ . 
Rodríguez Quintas. Manuela ..... .. 
Martín D'Opazo, Encarnación ...... . 
López Alfranca, Carmen .. ...... .. .... . 
García Prieto, María Dolores .... .. 
Viña Vllia, María de los Angeles. 
Saavedra Hidalgo, Emilia (1) (2) .. . 
Ibán Valdés, Ventura Carmen (1) 

(2) .. ... .. . ..... ... . .. ...... .... ........ ...... .. 
Aznar Ruiz Ogarrio, Antonio ..... . 
P eñarrubia Losada, Julio .. . .. ... ... . 
González Pena, José Luis ........... . 
casado Ares, Francisca Soledad .. . 
Gama Martínez, María Dolores .. . 
Carlos y Aparicio, Mal'garita de .' .. 
Martínez Rodríguez, Manuel ....... .. 
Hernández Domínguez, Manuel .. . 
Porras Valles, Julián ....... ; ............ . 

AG 
HA 
HA 

HA 
HA 
CO 
IN 
EV 
HA 
EV 
HA 
OP 
OP 
IN 
HA 
EV 
PG 

PG 
GO 
VI 
HA 
HA 
HA 
HA 
HA 
TR 
VI 
GO 
PG 
HA 

HA 
HA 
IN 
IN 
HA 
PG 
EV 
HA 
OP 
PG 

I 
DG-PlaZ-Provin.Afric ... ¡ MD-Madrid 

: DG-Agricult ura ... .. ..... MD-Madrid 

Jef-Agronómica ......... BN-Barcelona. 
Deleg-Provincial LR-Lérida . 
Deleg-Provincial co-córdoba. 

Deleg-Provincial 
Deleg-Provincial ....... .. 
Deleg-Regnal ........... .. 
Deleg-Provincial ." ... .. . 

VZ-Bilbao. 
VZ-Bilbao. 
CA-<::euta. 
CR-Ciudad Fea!. 

Aduana .... ................. GE-Port-Bou. 

Deleg-Provincial ..... ... . JA-Jaén. 
DG-Transp-Terrestres. MD-Madrid. 
DG-Puertos-Señales ... . MD-Madrid. 
Deleg-Provinciad ......... LU-Lugo. 
DG-Régimen-Interior .. MD-Madrid. 

DG-Inst-Geogr{¡,.Catas. MD-Madrid. 

DG-Inst-Geogr{¡,.Catas. 
DG-Admón-Local ..... .. 
DG-Arquitectura ....... . 
Deleg-Provincial 
Deleg-Provincia~ ....... .. 
Deleg-Provincial ....... .. 
Deleg-Provincial ........ . 
Deleg-Provincia.1 ........ . 
Magistratura-Trabajo . 
DG-Vivienda ........ . .. .. 
GobiernO-Civil ......... .. 
DG-Servicios ............. . 
Deleg-Provincial 

Deleg-provincial 
Deleg-provincial 
Deleg-Provincial 
Deleg-Provincial 
Deleg-Provincial 
Deleg-Prov-Estadist .. . 

MD-Madrid. 
MD-Madrid. 
MD-Madrid. 
HV-Huelva. 
BU-Burgos. 
AL-Almeria. 
PO-pontevedra. 
PO-pontevedra. 
MD-Madrid. 
MD-Madrid. 
CR-Ciudad Real. 
MD-Madrid. 
MD-Madrid. 

MD-Madrid. 
GU-Guadalajara.., 
MA-Málaga. 
OR-Orense. 
VA-valladolid. 
PA-Palencia. 

I 
Deleg-Provincial .... .. ... HV-Huelva. 
Jef-Prov-<::arretera.s.... GE-Gerona. 
Servicio-Hacienda .... .. SH-Aaiun. 
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Teruel ... . . ...... ..•.... 
Valencia .. ...... ..... .. 
Valládolld .. .. ...... .. 
Válladolld .. ... ...... . 

Zaragoza ......... ... .. 

Alava .. .. .... .... ....... 1 
Alicante .. .. .. ...... .. . 

Alicante ...... . ...... .. 
Badajoz .... ......... .. 
Ciudad Real .... ... .. 
Coruña .... .. .. ....... .. 
León . . ...... .. .. .. .. .. .. 
Logroño ............. .. 
Lugo ................... .. 
Lugo .. ................. .. 
Lugo .. .................. . 
Madrid ................ . 
Madrid ................ . 
Madrid .. .............. . 
Madrid .. . ............. . 
Málaga .. .............. . 
Má laga .... ............ . 
Melilla .... ......... . .. .. 
Murcia ....... ........ .. 
Murcia .. .... .. .. .. .... . 
Palma de Mallorca. 
Salamanca ... .... .... . 
Sevilla ..... .. .......... . 
Sevilla .. .... .. ......... . 
Tenerife .............. . 
Tenerife .............. . 
Tenerife .. .. .... ...... .. 

Málaga ................. \ 
Sevilla .. .............. .. 
Valencia ............. . . 
Zaragoza .. .. ......... . 

Barcelona ............ . 
Barcelona ............ . 
Barcelona ........... .. 
Burgos .. ......... .. ... .. 
Burgos .. . .............. . 
Cuenca .. .............. . 
Madrid .......... ...... . 
Madrid .. ............. .. 
Madrid ............... .. 
Madrid .. .............. . 
Madrid .. .............. . 
Melilla .. ............... . 
Vigo ... ................ .. 

. Barcelona ........... .. 
Barcelona ............ . 
Jaén .. .. ............... .. 
Madrid ................ . 
Madrid .. .............. . 
Madrid .. .............. . 

Madrid 
Madrid 
Madrid 
Madrid 

Madrid 
Madrid 

Madrid 

Numero 
Registro 
Personal 

A02'P G 003319 
A02PGO07231 
A02PGOOüOO8 
A02P G006039 

A02PG004407 

A02PGOU3937 
A02PGO04489 

A02PGO04751l 
A02POOO2409 
A02PGO06240 
A02PGOO.5666 
A02PG002126 
A02PGO01 605 
A02PG003429 
A02PG004505 
A02PG006194 
A02PG001749 
A02PGO02820 
A02POOO389'8 
A02PG005569 
A02PGO03389 
A02PG004435 
A02POOO2816 
A02.PG002963 
A02.PGO067'l6 
A02PGO06864 
A02PG005685 
A02PGOO1l77 
A02PG005024 
A02PG001967 
A02PGOO2322 
A02PGO03346 

A02PGO0319>3 
A02PGO04140 
A02PGOO1231 
A02PGO03607 

A02PG002464 
A02POOO3428 
A02PGOO4541 
A02PGO01966 
A02!PGO04830 
A02PGO05657 
A02PGOO4061 
A02PG004H74 
A02PGO05911 
A02PG006441 
A02PG004474 
A02PG004690 
AOOPOO03848 

A02PG006175 
A02POO06620 
A02PGOO,2634 
A02PGO0009'1 
A02PGO00117 
A02!PGO01475 

A02POOO3106 
A02PG003254 
A02P0003421 
A02PG004858 

A02PG004108 
A O·2iP 000'518'1 

A02POO05736 

Madrid .. . .............. 1 A02!POO05466 
Madrid .... ........ .... . AO~PG005863 

Zamora ................ A02iPGOO1489 

15 marzo 1967 B. O. del R.-Núm. 63 

Destino anterior 

Apellidos y nom bre 
MI1l.1sterl0 

Mar tin ez Cayuela r'urificación .. .. \ 

Servicio Localidad 

~~-P-G~' ~= . DG·Plaz-Provin-Afric MD-M"-dr-id-.~-~ 
Fonseca Aparicio, Ricardo .... .... ... . 
Frechilla Manterola, Caridad ... . .. 

01" Comsria-Agu as-JÚcar .. VL· Valencia 
IN Deleg-Provincial .... . .... DA -Palencia. 

Gómez Muño:!: . Jaime .. " .... .. .. ..... . 

Alvaro Pelegrin, Maria del Pilar .. . 

HA DG - TeSOro-Deuda-Cla-¡ 
ses-p : . .. : ... :... .......... MD-Ma drid. 

VI Deleg-P1ovmclal .... ..... ZO-Za ragoza. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

I 
Abréu y Zuma rraga. Félix .. ..... .. .. 
Die COig, Juan .............. .. .... ... .. .. 

León López, Maria del Cármen .. . 
Bejarano Criado, Eduardo José ." 
Lizan Paler.'cia, Francisco ........... , 
Olavid e Verdia . Ma ria del Carmen. 
F el'nández F ernández. María Paz. 
Valles Morales, Isidoro .. . " .......... .. 
Ma nza no Miglietti, Angela .. ......... . 
Casanova T izón. Fe ...... . ............ .. 
Vázquez Rodríguez, Ernma .......... .. 
Sa nz Benito, Eusebia .. ... ............. . 
Dubois Vargas, Antonio .............. . 
Egea o roizard, María Luisa ........ . 
Rubio Just , Ignacio .... ......... ...... .. 
Heredia Fernández. Alfonso .. ..... .. 
Cruz Ga rcia , Fernando de la .... .. 
Aguilera Merchan, Manuel ....... .. 
Escoba r Espinosa; Luis Manuel .. . 
R iquelme Lozano, Francisco .... . .. .. 
Gelabert Soler, Pedro .... . .. .......... . 
González Guerra. Alfonso .. ........ .. 
Esp ejo Parache, J a ime .... .... ........ .. 
Vera Franco. Manuel .... ............ .. 
Tallo Bausa, Emllia .. ................. . 
Colorado Mag án. Luis ..... .... ....... .. 
Alsina Rodríguez. Amadeo ... .. ...... . 

HA 
EO 

TR 
IN 
PO 
HA 
00 
IT 
IN 
IN 
IN 
00 
TR 
AG 
00 
AG 
IT 
CO 
OP 
IN 
EV 
AG 
IT 
lN 
HA 
IN 
TR 

I 

Deleg-provincial .. .. ..... \ AA-Vitoria. 
Inst - E . M . « J o r g e ' 

Juan» ..... .. .... .. ... . .. .. IV)-Ailcan te 
Magls tratura-Traba jo I AC·A ·lcan t e 
Distr-Minero ............. . ' E A·Badajoz. 
Deleg-Prov-Estadis .... . CR-Ciutlad R eal. 
Deleg-provin cial........ CfI-Corufia . 
GobiernO-Civil .. .. ....... . OJ'l-Coruña. 
Deleg-ProvinciaJ LO-Logroño. 
Deleg-Provincia l ......... LU-Lugo. 
Deleg-provincial ...... ... . LU-Lugo. 
Deleg-Provin cia l ........ LU-Lugo. 
Gobierno-Oivil .. .. .. .. .... BO-Soria 
Magistratura-Trabajo MD·Madrid. 
Serv-Prov-Ga nadería MD-Madrid. 
DO-Sanidad " " .. .. .. .. .. MD-Madrid. 
Dis-tr-Fores ta l ...... . ..... CA -Cá diz . 
Deeg·Provin cial .... . ... MA ·Má :aga. 
Subdelegación .. " ....... MA-M elilla. 
Jef-Prov-Carreteras ... . MU-Mur cia 
Deleg-Provincial ..... .. .. V U-Murcia 

Distr-Forestal ... .. ..... . 
Deleg-Provincial ..... .. 
Deleg-Provincial " .... . .. 
Deleg-Provincial ...... .. 
Reg-propdad-Indust ' " 
Magistratura-Trabaj o 

LU-Lugo 
SE-S evilla. 
SE·Sevilla. 
TE-Tenerife. 
M:J-Madrid. 
TF-Tenerife. 

MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA 

\ 

Ubeda Amate, Andrés .. ................ \ 
Sán ch ez ROdriguez, Santiago .... .. 
Malo Merino. Josefa .. .. .. .. ... ....... .. 
Obis Ollue, Máriano ...... .. ... .... .... .. 

OP 
OP 
Ea 
Ev 

MINISTERIO DE TkABAJO 

Ma rtínez López, Emilio ........ .. ... .. .. . 
Ma ta ró Ferrer, Adela .. .. .. .. ......... . 
Rivas Esquifino, Concepción Isabel. 
ROjo Lázaro, Felisa . ..... .............. . 
Guillén Martin, Maria Teresa .... .. 
Pérez Viana, Josefa .... ............... .. 
Collado Mellado. Antonio .... ...... .. 
Atlem:a Simón, Irene .... .. .. .. ...... .. 
Remon Corral. José ... ...... .. .. . .... . .. 
Costero Cortée, Benita . ............. .. 
Romero Delgádo, Oloria (1) (2) .. . 
Romero Cobos, Guillermo ...... .. ... .. 
Romero González. Maria del Cat-

men ..... .. . . ......... ... ... .. . . . ... .. .. .. . . . .. 

GO 
GO 
GO 
HA 
tiA 
HA 
TR 
PG 
pO 
pO 
IT 
00 

00 
MINISTERIO DE INDUS'rltIA 

Cida d Maestro. Saturio .... .... .. ... .. 
Romero Masip , Enríque ... .......... .. 
Ortega Lechuga, Enriqueta ....... .. 
Alvarez Yáñez, Josefa ..... .. ......... .. 
G arcia Hernández, Margarita ..... . 
Pérez Torres, María de las Angus-

tias .. ....... ....... .. . .. .. .... . ......... ..... .. 
Carlos y ApariCio, Juan José de .. . 
Prieto Santiago , Luciano ' . ...... .. .. .. 
Cach o Gómez, Luis ........ ....... ... .. 
Sáez de Parayuelo V Gutiérrez..Ra-

ve, Francisco .. ............ .... .... .. ... .. 
Ruescas Ruescas, Pilar (1) (2) .... .. 
T emplado Gómez, María Dolores 

(1) ( 2) . .... .. .. .. .... .. .... ..... ........... .. 
Va lladares de la Cuesta, Luis Carlos. 

GO 
TR 
OP 
PG 
PG 

HA 
EV 
TR 
00 

l'0 
IN 

IN 
GO 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

HA 

GO 
Tlt 

MINISTERIO DE OOMERCIO 

\ 

Jef-Prov-Carreteras .... 1 MA-Má laga . 
Jef-Prov-Carreteras .... MU·Murcia. 
Subsecretaría ......... ... MD-Ma drid. 

Gobierno-Civil .. ........ .. 
Gobierno-Civil ....... .. . .. 
Gobierno-Civil .. .. .. . .. .. . 
Deleg-Provirtcilí,l 
Deleg-provincia i .. ...... . 
beleg-Provincial ..... . .. 
Úeleg-Provincial ...... .. 
DG-Ins t-Nal-Estadíst .. 
DG-Ins t-Na l-Estadist 
DG-trts t-Nal-ltstadlát . 
Oeleg-provincHal ". " .. , . 
Gobierno-Gen eral ..... 

BN-Ba rcelona. 
BN -Barcelona. 
BN-Barcelona. 
BU-Burgos. 
BU-Burgos. 
CU-Cuenca 
BN-Barcelona. 
MD-Madrid. 
MD-Madrid. 
MD-Madrid. 
MD-Madrid. 
CA-Ceuta. 

Gobierno-Civil . .. ........ PO-Pontevedra. 

SUbBecretaría .. . , ...... .. 
Maglstratuta-Trabajo 
Subsecretaria .. .... ...... . 
DG-Inst-Geog rá-Catas 
DG-Inst-Geog rá"Catas 

MD-Madr id. 
BN-Barcelona . 
MD-Ma drid. 
MD-Madrid. 
MD-Madrid. 

ÚG-PatriniOnio-Estado . MD-Ma drid. 

DG-Jurisdic-Trabajo " . l.'ID-Madrid. 
Delég·RegnaJ ...... SE-Sevilla . 

DG-Inst-Nal-Estadis 
Sectet--Gral-'l'écnica 

MD-Madrid. 
MD-Ma drid. 

Reg-Prodad-Industr la l l' MD-Madrid 
DG-Benefioertci-O- Soc. MD-Madrid 

1 

Deleg.-p. rovin. c. ial .... . .... 1 GU~GUadalajara. 
SUbsecretaria .. .. ......... MD Ma drId. 
Délég-Pro~incj¡U .. ...... HU-Hu es ca. 

Tenerife ... . ........... I A02:P0003562 I Tovar :JI1:0rais, Amalía................... I 
Tenerife ............... A02iPGOO5640 Sesto Lopez, Aligel LUIS .. .. .. .. ...... . 

HA 
HA \ 

Dele,s -Provlncial ... ... , .. \ TF-Ten er ife. 
ServQLbteria-Na cional MD-Ma drid. 
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Localidad 
Número 
Registro 
Personal 

15 marzo 1967 

Apellidos y nombre 
Ministerio 

3587 

Destino anterior 

Servicio Localidad 

MINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO 

:::~: ................................ '.1 A02PG000547 I Magallón Antón, Juana Teresa "'1 
A02PGOOO851 Moro CañiZ3il. Arturo .. .. ........... .. 

HA 

PG I 
DG.Tesoro'Deuda-Cla- ¡ 

ses-P ....... ............... MD-Madrid. 
D eleg-Prov-I-Geográf.. BN-Barcelona. 

( 1) Fué reingresado al servicio activo, sirviendo este destino con carácter provisional (artículo 7.0. 1, Decreto 1106/ 1966) . 
(2) Derech0 preferente (articulo 51. 2 Y 3. Ley de Funcionarios Civlles del Estado) 

ORDEN de 10 de marzo de 1967 por la que se re· 
suelve el concurso de méritos número 1/ 1967 para 
provisión de vacantes correspondientes al Cuerpo 
General Auxiliar de la Administración Civi l del 
Estado. 

Ilmos. Sres.: Convocado concurso de méritos número 1/ 1967 
para la provisión de vacantes correspondientes al Cuerpo Gene
ral Auxiliar de la Administración Civil del Estado, por Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 18 de enero de 1967 (<<Bole
tín Oficíal del Estado» número 25) , de conformidad con lo pre
ceptuado en la Ley de Funcionarios ClViles del Estado, de 7 de 
febrero de 1964, y en el Decreto 1106/ 1966, de 28 de abril, con 
la propuesta formulada por la Comisión Superior de Personal 
en su reunión del día 8 del mes de marzo corriente, 

Estado, y artículo 13, 2.", del Decreto 1106/ 1966. de modo in
mediato a la publicación de la presente Orden, se adscribirán 
a los funcionarios que h an obtenido vacante en el Departamen
to, a plazas determinadas dentro de la localidad que en cada 
caso se menciona. dando cuenta a esta Presidencia del Gobierno 
(Vicepresidente de la Comisión Superior de PersonaD. 

Cuarto.-Cuando el destino obtenido a través de este con
curso suponga cambio de localidad, el funcionario afectado dis
pondrá del plazo posesorio de un mes, contado a partir del día 
siguiente a la fecha que cese en el Centro donde actualmente 
venga prestando sus servicios. Si el destino radicara en la misma 
localidad, dicho plazo posesorio será de cuarenta y ocho horas. 

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer : 

El cese del funcionario que obtenga nuevo destino a conse
cuenci a de este concurso se producirá en el plazo m áximo de 
tres días. contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado». Todo 
ello con arreglo a lo preceptuado en los articulos 15 y 16 del 
Decreto 1106/ 1966, de 28 de abril. 

Primero.-La re'solución del mencionado concurso de méri
tos, destinando a los funcionarios que se expresan en la adjun
ta relación a los Departamentos y localidades qUe se citan. 

Segundo.-Declarar reingresados al servicio activo, a tenor de 
10 preceptuado en el articulo 51 de la Ley de Funcionarios Civi
les del Estado, a los funcionarios que a continuación se citan: 

A03PGO00625. González González, José. 
A03PGOO3375. Atares Torrente, Matilde. 
A03PG010877. Muñoz Tapia, María del Pilar. 
A03PGOl1088. Dobaño Alonso, Segundo. 
A03PG011613. Pérez Guitián , Josefa Maria . 
A03PG003051. Garrido Romero, Bernardo. 

Quinto.-Los Jefes de lOS Centros o Dependencias en los que 
han de causar baja o alta los funcionarios afectados por la 
resolución del concurso de traSlados, diligenciarán los titulos 
o nombramientos correspondientes con las consiguientes certi
ficaciones de cese o incorporación, enviando copia autorizada 
de las mismas a esta Presidencia del Gobierno (Vicepresidente 
de la Comisión Superior de PersonaD y a las Jefaturas de Per
sonal de su Ministerio. 

Lo digo a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n . 

Tercero.-Por los Subsecretarios de los Departamentos minis
teriales interpsados, en uso de las facultadesatribuídas a los 
mismos en el artículo 55 de ia Ley de Funcionarios Civiles del 

Madrid, 10 de marzo de 1967. 

Localldad 

La Coruña .......... . 
Madrid .......... .... .. .. 
Madrid ...... .. ........ .. 
Madrid .. ...... ........ .. 
Madrid .. .. ............ .. 
Madrid .. ....... .... . .. .. 
Valencia .. ........... .. 

Número 
Registro 
Personal 

A03PG012020 
A03PGOI0096 
A03PGOI0313 
A03PGDl0782 
A03PG011124 
A03PG011379 
A03PGOI0198 

Ilmos. Sres .... 

RELAOION QUE SE CITA 

ApellidOS Y nombre 
Minist erio 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Paredes Pardellas, Venancio ........ . 
Prats Acosta, Manuel .. ... .. ............ . 
Nieto Gómez, María del Pilar .... .. 
Caballero de Rodas y Vidal, Ra;faela 
Mercado Moreno. Alberto ..... ...... .. 
Palacin Urquijo, María Begoña .. . 

. F lores Carrasco. Fermín .. ............ . 

HA 
VI 
VI 
VI 
HA 
GO 
IT 

Destino anterior 

I 
Servicio 

1 

Deleg-Provincial ...... . .. 
Subsecretax:ía .......... .. .. 
Deleg-Provmclal ....... .. 

I
DG-ViVien~a : ....... .... .. 
Deleg-PrQvmcuj,l ........ . 
Gobierno-Civil ........... . 
Deleg-Provincial ........ . 

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 

I 

CARRERO 

Localidad 

LU-Lugo. 
MD-Madrid. 
OR-Orense. 
MD-Madrid. 
MD-Madrid. 
VZ-Bilbao. 
VI,.. Valencia.. 

Madrid ...... ............ I A03PG010222 I Gutiérrez de Frutos, María Dolores. I IT DG-Imormación ..... .... I MD-Madrid. 

AA-Vitoria ........... . 
Albacete ......... .... .. 
Albacete ............. .. 
Alicante .............. .. 
Badajoz .. ............ .. 
Barcelona ..... ...... .. . 
Barcelona ............. . 
Cádiz ............ ...... .. 
CA-Geuta ............ .. 
Castellón .... .. .. ...... . 
Casteilón .... . .... .. .. .. 
Córdoba .... ........ .. . 
La Coruña .......... . 
Granada ............ . .. 
GC-Las P almas .. .. 
GC-Las P almas .. .. 
GP - San Sebast iá n. 
Huesca ................ .. 

A03PG011308 
A03PGOI0541 
A03PG012084 
A03PGOI0417 
A03PG010909 
AO~PGO09762 
A03PG011745 
A03PGOnl02 
A03PG010923 
A03PGOl1046 
A03PG011340 

A.T. M. 
A03PG011613 
A03PG012121 
A03PGO07236 
A03PGO07791 

A03PGO09683 
A03PGO,10944 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Sanz y Ortiz de Orruño, Ana ..... . 
Alvarez Couceiro, Blanca ............ .. 
Borrajeros Rivadulla, José Felipe .. . 
Martí Calatayud, Joaquín ........... . 
Iglesias Cárdenas. Francisco ..... ... . 
Camena García, María Antonia ... .. 
Muñoz Hernández, Patrocinio ...... . 
Mateos de los Santos, Juan José .. . 
Gorospe Tudela, Carmen ............ .. 
García Amat, María Consuelo .... .. 
Orient Vázquez. Rafael ...... ......... .. 
Luque Moreno, Francisco de ....... .. 
Pérer; Guitián, Josefa María ....... .. 
Cros Pérez, Joaquín .................... . 
Villalba del Campo, Isabel (1) y (2). 
Padrón Mendoza, Marcos ............. . 
Larroy Cunchillos. María Pilar .... .. 
Cebrián Tolosana. Montserrat Car-

men .. . .. . ..... ............................... . 

HA 
HA 
IN 
HA 
GO 
HA 
HA 
HA 
HA 
HA 
HA 
HA 
EV 
HA 
HA 
IN 
HA 

HA 

Deleg-Provincial 
Deleg-Provincial 
Deleg-Provincial 
Deleg-Provincial 
Gobierno-Civil ...... ..... . 
Deleg-Provincial 
Deleg-Provincial 
Deleg-Provincial 
Deleg-Provincial 
Deleg-Provincial 
Deleg-Provincial 
Deleg-Provincial 

Deleg-Provincial 
Jur-Terr-Tribut .. ...... .. 

I 
Deleg-Provincial 
Deleg-Pro~ncial ........ . 

Deleg-ProVlnclal .. ... .. .. 

GP - San 8ebastián. 
MD-Madrid. 
AB-Albacete. 
VL-Valencia. 
BA-Badajoz. 
MD-Madrid. 
AB-Albacete. 
CO-Córdoba. 
SE-8evilla. 
TE-Teruel. 
TE-T er uel. 
CR-Ciudad Real 

JA-Jaén. 
GC-Las Palmas. 
GC-Las Palmas. 
ZG-Zaragoza. 

ZG-Zaragoza. 


